
ANEXO II

Disposiciones afectadas

Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de protección del amblentu
atmosferlco .

Decreto 833/1975, de re de febrero, por el que se desarrolla la
Ley 39/1Y72 .

Rea le# Decretos 2512/1978, de 14 de octubre, y 2828/1979, de
17 de dlclembre, dictadas para aplicación del artlculo 11 de la
Ley 38/1972 .

Ley 42/1975, de 19 de noviembre, de desechos y residdos
,tólldoe urbanos .

Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, por el que se aprue-
ban las normas orgánicas del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo y que determina las funciones que corresponden-
a la Dirección General de Medio Ambiente

. Real Decreto 1310/1477, de 23 de abril, por el que se actualiz a
la organización y normas de funcionamiento de la CIMA .

2346 REAL DECRETO 330511883, de 30 de noviembre, so-
bre valoración detinitiva y ampliación de m .dios
adscritos a los servncios traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia en tnaleiia
de reforma de estructuras comerciales .

La Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, aprobó el Estatuto
de Autonomía para la Región de Murcia, a cuyo amparo se
aprobó el Real Decreto 4111/1982, de 29 de diciembre, por el
que se traspasarun funciones y servicios de la Administración
del Estado en materia de reforma de estructuras comerciales
a dicha Comunidad Autónom a

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, los
Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han ido
acompañados de una valoración provisional, habiéndose apro-
bado recientemente la valoración definitiva de dichos traspasos
en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas de lrans-
ferenclas.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de amplior deterrmnados medios presupuestarios re-
lacionados con los citados traspasos .

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia, adoptó, en su reunión del día 28 de junio de 1083, el
oportuno acuerdo, con sus relaciones anexas, que se aprueba
mediante este Real Decreto ,

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda y de Administración Territonal y previa delibcracián
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 30 de novicmb :e
de 1983,

D I 8 P O N G O :

Articulo 1" Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposirión trnnsitoria quinta del
Estatuto de Autonomia para la Región de Murcia, de fecha

28 de junio de 1983, sohre valoraclón d~•fimhca del coste efec-
tivo de los servicios liaspasados y ampliruión de mrdios pre-
supuestarios transferidos a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, en materia de reforma de estructurns comer-
cialCs, por el Real Deareto 4111/1982, de 29 de d : .̂!6mbr0 .

Art . 2 .° En consecuencia, quedan traspasados a la Comnni-
dad Autónoma de la Región de Murcia los créditos prenupuesta-
nos que figuran en las relaciones números 31 y 3 .2, ad)untas
al propio acuerdo de la Comisión M!xla ind!csda, en los te

rm!nos y condiciones que alli se especdican, ien cuyas rela-
ciones se consignan debidamente idenpfu9dos los medios que
se traspasan relativos a la amphaoón ,

Art 3 .° Los traspasos a que se reflera este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia señalado en el acuerdo de
la Comisión Mixta.

Art . 4" El presente Real Decrel,o entrará rn vir,or el r.nsmo
dia de su publicación en el .Bolethn Ofi¿ial del Esmdo.

Dado en Madrid a 3o de noviembre de 1983 .

El Mioistio de la P!esidan , a,
I~lLER MOSCOEU Dt1 PRADO Y 410ROZ

JIJA N CARIOS R

ANEXO

Doña Marfa Jesús Rarrero Carcta y don Antomo Mar[maz Blen-
co, Searetarlos do la Cmnisión Mixta previsla en la despns!-
món transitoria quinta del Estatuto de Autanomía para la
Región de Murcia,

CERTIFECAN :

Que en la sesión plenaria de la Comisión celslr-l(Ia el dia 2 8
de junio de 1983 se aduptó acuerdo sobre vaioracmn defrmtiva
del coste efectivo de los servicios -raspasados y ampliación de
medios presupuestarios transferidos a la Comumdad Autónoma
de la Región de Murcia, en materia de reforma de estructuras
cmnerciales por el Real Decreto 4111,11982, de 29 de diciembre,
en los términos que a ronhnuacon se expresan :

A) Normas astatutn.rias y legaies en las que se amoura
!a valoración definitiva y ornpiaación de rnedios traepasados .

El presente acuerda se ampera en la disposición trans!tori a
quinta del Estatuto de Autonomía de ]a Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgamc.a 4/1982, de
9 de junio, en ]a cual se prevé el traspaso de los servirios in-
herentes a las competencias que según el Estatuto correspon-
den a la crta¿la Comunidad Autónoma, asf como el de los per-
tinentes medios patr!moniales, persónales y presupuestarios, y
en el Real Decreto 2828/1982, de 21 de septiembre, en el que
se regula el funnonamienfo de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias prevista en la indreade dispesición transitoria quinta
del mencionado Estatuto de Autonomfa, y se determinan las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspa-
sos de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia .

B) Medios presupuestarios que se ampHan ,

B 1 Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados .

1 El coste efectivo que según la liquidación del presupues-
to de gastos para 1981 corresponde a los servicios traspasados
a la Comunidad se eleva con carácter definitivo a 7 .59 9 000 pe-
setas, según detalle que figura en la relactón 31, r .o existiendo
te-s1s u otros ingresos derivados de la prestacion de dichos scr-
vicios .

2 . Los recursos financieros q!ie se destir,an a ~ufragar lo5
gastos originadns pnr el desompeno de los ser+ :cios [raspasalos
durante el ejermuo de 1983 se recogen en ia rellrcirm 3,2
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3 LI co,te efect)vo que f)gura detallado en los cuadros de
valoraclun se tluanclara en los e]ercimos futuros de la siguien-
te iormn

3 .1 Transitcriamente, mientras no entre en vigor la corres-
pandiente Lev de partc)paclón en los Tributos del Estado, me-
diante la coneol)dación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los creditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los Importes que se indican
en la relación 3 1, susceptibles de actuahzación por los meca-
mismos generales previstos en cada Ley Presupuestaria .

3 2 Las pos:bles diferencias que se produzcan durante el
período transitorio . a que se reflere el apartado 3 .1 respecto
a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante
ld p~°entaci5n de las Guentas y estados justificativos correspon-
diontes ante una Comisión de liquidación, que se constituirá
en el Ministerio de Economía y Hacienda .

C) Fecha de efectn/idad de la ampliación .

El traspaso de los créditos presupuestarlos correspondientes
a la ampliación, a los cualos se hace referencia en este acuerdo,
tendrá efectividad a partir del día 1 de julio de 1983 .

Y para que conste, expedimos la presente eertificaclán en
Madrid a 28 de junio de 1983 -Los Secretarios de la Comisión
Mixta, Mesia Jesús Barrero García y Antonio Martínez Blanco .
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
INSPECCION PROVINCIA L

MURCI A
SANCIONES

Relación de empresas que en trámite de notifi-
cación de Actas de Infracción, han resultado desco-
nocidas o ausentes y que se remiten al Excmo . Sr .
Delegado General del Gobierno en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y Sres . Alcaldes

ragriia '3 1

N°4790

de los respectivos Ayuntamientos, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y
Tablón de Edictos Municipal, al amparo de lo dis-
puesto en el art° 80-3 de la vigente Ley de Procedi-
miento Administrativo de 17 de Julio de 1 .958 .

NOMBREYAPELLIDOS LOCALIDAD N°EXPTE IMPORTE NOMBREYAPELLIDOS LOCALIDAD N°EXPTE IMPORT E

JcseiuisDalcpan'Jalleíc LaMangadeRdMe, or ER-1672i02 25 000 Comisión de Fiestas de SanJosé Los Garres AIS-1 285183 12500
ComisióndeFesr3s Murcia AIE-171402 15000 AdoOoClementeLucas Murcla AIS-1 303183 10000
Pedro Alarcon G arcia Carlageria AISH1756102 5000 Juan Owrino Nielo Ruiz Sanlomera AIS-1 .309183 25000
MaríadelCarmenZmoraNorles Murcia AIT1790182 50 g00 Pavimentos del Sureste, S A Murcia AIS-1 .310,'83 10 0 00
AnronioManmezGuuao =spmartlo AO-1815162 25000 Anfragar, S L Beniaján AO-1 .365183 10500
AnlonioMarunezSaez Carlagena AO-1B2402 3000 Antonio Sánchez Garcia Pilar de la Horadada AIS-1399183 5000
FranciscoJoseCarmonaTomas Torreguera AIE1846102 30000 Anfragar, S L Murca AIS-1 .501183 5000
JuanCaslillaGómcrzprabalatlorl Alcanr.anlla A-T-1851,82PertlPresl Anlragar, S L Murcia AIS-15 0 5'83 5,000
FranciscoMarlínezPérez Jumdla AIM-1854102 25000 PedroCoslaGarcía Cartagena AIS-1 .51 0183 30000
ConsuuccionesRmzLopez Cieza AO-1866 u82 25P'Jo Miguel Angel Alonso Cabezas Murcia AIS-1 .522183 20000
JoséCoslaBernal Forluna AIT1B71r82 5000 Miguel Angel Alonso Cabezas Mmaa AIE1 .523183 3 106 0
JoseAlcaraz Pozuelo Murcia AIE-1900182 25503 Miguel Angel Alonso Cabezas Muca AIT-1 524/83 100 00
Jose Alcaraz Pozuelo Murcia AO-1901182 5503 Anlonio Martinez Conesa (habajador) Santiago el Mayor AET-1 531/83Pérd Prest
,nlomoAlcarazMarchanre(Irabalador) Molinade5egura AET-1910182PerdPresl CharwanrExport, SA, Murcia AIS-1558183 25.00 0
ConsbucmonesAgudeñasS Cooperalrva Aguuas AISH-192682 10000 Instalaciones Eléctncas Carlago .5 A. Cañagena AIE-1 .609103 26.00 0
ConsrruccionesRmzLópezSL Cieza A0 .1943182 50000 Instalaciones Eléctncas Cadago . S A Cadagena AIS-1610 51 83 25A0 0
PalnmoRosGÓmez Murcia A01946162 5500 Frucove, S L Beniafán AIS-1616r83 5.00 0
Ddusiánelnlormamon,SA Espinaado AIS-61183 100000 Frucove, S L Beniaján AIS-1,617I83 5.00 0
MariaroRabadánCermeiro Murca A.IS6283 10000 Loga, S .A. Murcia AO-1631183 250 00
CarmenZamoraNones Murca AIS-63/83 i00000 Peña El Tablacho Murcia AIT-1 .657183 2.00 0
JoseLuisAlonsoGonzalez Mu,ca AIS-86183 50000 PeñaElTablacho Murcia AIS4 .658183 6.0 00
DilusionelnlormacaónSA Espinardo AI3-90183 2500 0 FranciscoNavarro - "Restaur Simark" Alcantañlla AIT-1 .708183 10 1 00
JoaqumLucasGámez Murcia AIA181183 500g0 FranoscoNavarro - "Restaur Simark" Alcantañlla AIS-1 .709183 5 .000
RosarioCanelero0liva Murca AIE-224183 1g0000 JuanMéndezRamuez Lorca AET-1 .751183 Pérd,Presl .
5CReslauranteHermanosNavarro Murca AIa 232183 2500 0 JoséHernándezGalián Sang . La Verde AP1 .896183 2500 0
ReslauranlekermanosNavarro Murcia AO?37183 25000 Jesús Sánchez Martinez Murcia AO-1906183 3000
EnriqueLulanMayol Ei .'almar AIE-282183 30000 Pedro Romero Cárceles CabezodeTones AP1943/83 5000 0
FranciscoBarrancosHernandez(Irabal) SangLaVerde AET28515?PérdPresl Pedro Romero Carceles CabezodeTones AISH-1 944/83 5000 0
Joaqun'_opezAbadia Canagena AO-325183 10000 Construcciones Sol Mar de Lorca, S.C . Lorca AO-1 964183 1010 0
JoseGilLopezQrabaladorl El Palmar AET-327/83 Pérd Presi Bintger, S A Lorca AO-1 96983 1010 0
JoaqunLopezAbama Canagena AI5328/83 50000 Proy ce s, 5 A Larca AO-1 966183 10.10 0
AnlonioMeseguerRubio Murcia AIE352183 100100 MariaGarcíaPeñalver Murcia AIS-19981 83 1000 0
Pradumar S A Murcia AI&382183 500 000 MarlaGarcfaPeñalver Murcia AIS-1999183 300 0
MuraquaSA PuenleTocnus AIS-009183 5G00 JoséM'GallanaRomera Murcia AIS-1 010I83 1000 0
Jose Gallego Morales LaAlberca AOAI5/83 25000 Pueda, Martinez y Bo, S .A Murcia AIS-2013183 2500 0
Muraqua S A PuenlcTocnos AIEX416/83 50 D00 Puerla, Martinez y Bo, S .A Murcia 41E-2014103 2510 0
MuraquaSA Puenlolocnos AIEXAI7183 20000 José Sánchez García Murcia AO-2 .016183 25 00 0
JesusManínezRodríguez Moralalla AISt56/83 10000 AntonioAlbedoSalvaGonzález Cadagena A0-2 .064183 25.00 0
JesusMarlmezRodriguez Moralalla AIE-465183 25100 Manuel0orbalán López (trabajador) Cehegln AET-2 .081183 Pérd .Pres1 .
JesusMarlinezRodriguez Moralalla AISH466/83 5500 PresidenteCom Festejos"OnllaAzarbe" Murcia AIT-2098r83 30 .00 0
AndrésGallegoLopez Murca AIEh69183 30000 PresidenteCom Festejos "Orilla Azarbe' Murcia AO-2099183 10 .00 0
Juan Pagan Alcaraz Oadagena A0470/88 25000 MananoFOrcaCerezo(trabaydor ) PuenleTocinos AET-2 .113183 Pérd . Presl .
JcseyGinesBolud3Jiménez Mdla A15482183 5000 MariaMarlínezMateos Murcia AIS-2.140183 20.00 0
MarianoFernancezJiménez Murcia AISH-534/95 8000 Maria Marlínez Mateos Murcia AIS-2.141i83 1.00 0
FranciscoJimenezMarlmez Murcia A0-607/85 6000 Maria Marlinez Mateos Murcia AIE-2 .142183 25.00 0
Francsco .dmenezMaNnez hfurma AIE£08183 25500 Maria Marlínez Mateos Murcia AIT-2 .143i83 5.00 0
JoseAnionioLealRiquelme Murcia AIS628/B5 8000 Julián M . Peña Lamelas Cartagena AIS-2 .162183 30000
JoseAnionioLealRiquelme Mdreia AIT-629,'83 2000 José Hemández Montoro Cabode Palos A0-2 230,83 25 000
Hiper Juguele S L Murcia AIS631/83 25000 CristóbalMaleosCampoy LaAlberca AIS-2250183 5000
HiperJugueleSL Murma A0632183 25000 CdslóbalMeleosCampoy LaAlberoa AIS-2251183 40000
Juan Lopez Pardo Murcia AIS-860103 6000 CristóbalMaleosCampoy LaAlberca AIT-2 .252183 3000
FranciscoAlconMartlnez Tolana AIT-872183 5D00 José Ros Hernández Murcia AIS-2267183 5000
Francisco Alcon Martlnez Tolans AISH-873103 10 000 Talleres Sanchez Luengo, S .A . Cadagena AISH-2 .279183 50000
AlelandroTeladaMora 4cammnlla AIS ~a57/03 10 000 LlsónyAbadla,S L Mumia AIS-2280183 30000
CorslrLclora0orasyPav,menms,SA LesBelones AIS-1016183 5000 Tomás Minguez Martínez Mumia A 1 -2 302183 105000
Corslruccionesde0brasyPavimentos LosBelones AIS-1 017183 5000 TomásMínguezMartínez Murcia AIT-2 303183 5 000
JoseOueredaGomez Bemarán AIS1055183 5100 TomásMínguezManmez Murcia AIE-2 .304183 25000
JoséHernandezJulián 6ang LaVerde AIE-10691fi3 25000 Tomás Minguez Madinez Murcia AIS-2 .305183 211 000
IluminacsonHqoana SL Alcaniarilla AIS-1113r83 5500 Eco, Empresas 9eunidas Caparrós, S.A Murcia AIS-23 13183 10 .00 0
Pedro ClementeAlcaraz Blanca AO-1160183 25000 Eco, Empresas Reunidas Caparrós, S.A. Murcia AITF2314183 2 .00 0
InsralaconesElectricasCanagoSA Canagena A01190183 25000 José Morales Hernández Murcia AIS-2338183 2000 0
JoseJordánDiaz Murcia AO-1191183 25000 Pedra y María Oolores Ohva Lopez Murcia A0-2 .393/83 25 .000
Manuel Bañón Garre Murcia AO-t227183 250gD

Se hace saber a las Empresas comprendidas en la presente relación, el
derecho que les asiste para presentar ante el Iltmo. Sr . Director Provináal de
Trabajo y Seguridad Social de Murcia, escrito de descargos debidamente rein-
tegrado y acompañado de las pruebas que juzgue conveniente, en el plazo de
15 dias hábes a partir del día siguiente de su publicación en el Boletin Oficial
de la Región de Murcia, advirtiéndoseles que, transcurrido dicho plazo sin
haber hecho uso del derecho que les asiste, se dictará reso-

lución confirmatoria del Acta .
Así lo acuerdo, mando y firmo en Murcia a dos de septiembre de mil nove-

cientos ochenta y tres .

El Inspedor Jel e
Fdo . Antonio Castellar Marín


